
                                             ACTA Nº 12
                                Período Legislativo Nº 138

En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los 02 días del mes

de Noviembre de 2017, siendo la hora 11:00, en el Salón de los Pasos

Perdidos de la Honorable Cámara de Diputados, se encuentra reunida la

Comisión  de  Hacienda,  Presupuesto  y  Cuentas,  presidida  por  el

Diputado  Marcelo  BISOGNI.  Están  presentes  los  Diputados  Angel

VAZQUEZ,  Juan  J.  BAHILLO,  Miriam LAMBERT,  Diego  LARA,  Silvio

VALENZUELA,  Juan NAVARRO, Daniel  KOCH,  Joaquín LA MADRID,

Gabriela LENA, Sergio KNEETEMAN, Alejandro BALHER, Ma. Alejandra

VIOLA,  Esteban  VITOR,   Ayelén  ACOSTA,  Ma.  Elena  TASSISTRO,

Ricardo TRONCOSO, Gustavo ZAVALLO y Alberto  ROTMAN. Con el

quórum  necesario  requerido  y  encontrándose  presentes  varios

Senadores  departamentales,  se  inicia  la  reunión  y  el  Presidente

presenta al Ministro de Economía, Hugo BALLAY quien va a exponer en

referencia  al  Expediente  Nº  22.462,  Proyecto  de  Ley  Presupuesto

General de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio Fiscal

2018, remitido por Poder Ejecutivo Provincial. En primer lugar, el Titular

de Economía, agradece la invitación y manifiesta que el porqué de la

convocatoria  de  los  Senadores  se  debe  a  que  el  día  anterior  en  la

reunión que el Gobernador BORDET tuvo con los distintos bloques se

decidió darle tratamiento bicameral al Presupuesto para evacuar todas

las dudas y poder tratarlo y aprobarlo antes de fin de año. Apunta que va

a hacer una presentación con las pautas generales y después queda a

disposición  de  los  Sres  legisladores  para  responder  las  inquietudes.

Comienza diciendo que el  marco macro fiscal  que se utilizó  para su

armado es el mismo que el Gobierno Nacional. Como grandes temas,



señala: el crecimiento del PBI (valoración real) de 3,5 %,  la inflación

15,7%  ;  lo  que  hace  un  crecimiento  acumulado  de  los  Recursos

Tributarios del 20,2% y un valor que no aparece pero es de referencia

que es el Tipo de cambio nominal de 19,30 al final del 2018. Estos son

los mismos parámetros que tomó el Gobierno de la Nación. La variación

de recursos, el tributo nacional es del 20%, el tributo provincial del 21%

y como referencia a este nuevo Proyecto de Ley de Régimen Federal de

Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno, tal el nombre

de  la  iniciativa  –  que  recién  inicia  su  tratamiento  en  el  Congreso

Nacional-  y  tiene  por  objeto  establecer  reglas  que  garanticen  la

solvencia  fiscal  de las  cuentas públicas nacionales  y  provinciales. El

presente  Proyecto  de  Presupuesto,  contempla  y  está  dentro  de  los

parámetros, no solamente de la ley actual, sino de la posible futura ley

de Responsabilidad Fiscal, a la cual adhirió la provincia por Ley Nº 9592.

Resalta que se ha trabajado en la limitación  del endeudamiento como

así también en la variación de la planta de Personal que son los dos

grandes  límites  que  fija  el  Presupuesto  2018  y  ambos  temas  están

contemplados.  Con  respecto  a  la  Obra  Pública,  expresada  en  los

Recursos, un 56% de los Recursos de Rentas Generales  son los que

tiene la facultad de disposición el Poder Ejecutivo; el 44 % restante son

fondos afectados con una asignación legal específica: soja, ganancias,

etc. En estos Recursos no existe la libre direccionalidad  del Ejecutivo

para su aplicación. 

El 63% lo absorbe Personal, 14% Coparticipación a los Municipios, el

10% es lo que representa el Déficit del Sistema Previsonal, el 5% los

intereses de la Deuda con vencimiento en 2018; con lo cual queda un

8% para los Gastos de funcionamiento del Estado. Este resultado de



Rentas Generales da un déficit del Ejercicio de $ 2.247 millones. En su

alocución,  el  Ministro BALLAY detalla  la  inclusión del  remanente y el

financiamiento de la Obra Pública. Asimismo, se refiere a la Evolución

de Rentas Generales en dos puntos; 1) El resultado económico, previo

al  Sistema de  Previsión,  con  un  2015 equilibrado;  un  2016  con  alta

inflación y baja actividad que produjo una marcada recesión y un 2017

en un proceso de economía en recuperación. 2) La pauta salarial y su

incidencia.  El  presente  Proyecto  de  Presupuesto,  sin  el  Sistema

Previsional, indica un superavit de 2.913 millones; es algo en lo que se

trabajó mucho y empezó a dar sus frutos. En los Recursos es importante

la recuperación porcentual de 3 puntos por año de la Coparticipación

que modifica  y  beneficia  los  Recursos para  tratar  de volcarlos  de  la

mejor manera posible. También se refiere al crecimiento del Gasto de

Personal  y  del  Sistema  Previsional.  Cabe  señalar  que  el  Gobierno

Nacional remite un monto, hace una distribución y quedan pendientes

otros giros. El déficit del Sistema Previsional tendría que estar atendido

por el Gobierno Nacional entre un 50  y 55%. El monto que se recibe

llega al 18 ó 19 % que lo coloca dentro del Presupuesto de ANSES, no

del Tesoro Nacional. Financieramente de caja, no de presupuesto, hay

una reducción del 30% del déficit fiscal. A continuación, explica  cómo se

redistribuyen los recursos por finalidad y función. Aclara que el déficit

acumulado es distinto al déficit  del Ejercicio; los recursos en realidad,

crecen y sin embargo, el cuadro de déficit sigue siendo el mismo. Otro

de los logros que tiene , a su entender, el Presupuesto 2018 es sostener

y disminuir el déficit proporcionalmente a los recursos. Dice que en el

Stock de deuda, la Ley de Responsabilidad Fiscal fija que el servicio de

la deuda anual no puede superar el 15% de los Recursos netos de la



Coparticipación  a  los  Municipios.  Refiere  que  el  margen  de

endeudamiento está por debajo de lo que establece el 15 % de la Ley de

Responsabilidad  Fiscal  la  cual  obliga  a  las  provincias  y  exceptúa  al

Gobierno Nacional.

Para finalizar, comparte algunos hechos que lo enorgullecen, entre ellos,

el  reconocimiento  de  distintos  organismos  al  cumplimiento  de  la

Provincia de ER al comportamiento fiscal en tiempo y forma.

Acto  seguido,  Ingrid  ANTILAF,  Directora  General  de  Presupuesto,  le

entrega  a  cada  legislador  dos  copias  con  el  detalle  de  la  obra  por

departamento.

Siendo las 12: 30 hs finaliza la reunión. Conste.


